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Vacantes puestos de trabajo en la Dirección General de TeJecomum·
(,<Jciones, dotados presupuestarÍamente, cuya provts:ión corresponde
llevar a efecto por el procedimiento de concurso.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20,L a).
de l;:¡ Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988.
de ~8 de julio, previa autorización de las bases de la prc$cnte convocato
ria pór la Secretaria de Estado para la Administración Pública, y de
conformidad con el articulo 10_1 del Real Decreto 28/1990. de 15 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Pron:lOción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, ha dispuesio:

. Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relaci~

nan en el anexo I de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de tralo entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos' de trabajo- y promoción
profesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las
sigui,entes

Primera.-La presente eonvocatólja es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el articu~ 1.1
d~ la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos comprendidos en el articuló 25 de la misma,
con excepción del personal docente e investigador, sanitario yde
Instituciones Penitenciarias.

Scgunda.-l. Podrán participar los funcionarías comprendidos en la
base primcra, cualquiera que sea su situación administrativa, ex:cepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reunan las
condiciones generales exigidas y los requísitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
('n la base primera que tengan una adscripción, provisional en el
Departamento, )' los que esten en situación de excedencia forzosa o
suspensión firme de funciones. si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarías cn situación admirllslrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. los funcionarios con destino definitiVO sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde ¡a toma de
pmcsión de su últímo destino, salvo que se de alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen funcionarios con destino detinitivo en el ámbito
del Ministerio de Obras Públicas yTransporte~ con la excepción de la'
Sc.'Cn...ta~ía de Estado para las Políticas del Agua y del Medio Ambiente.

b) Que hayan sido removidos. del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designnción_

c) Que haya sido suprimido el puesto de trab<tio que venia
desempenando. ' -

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el CUidado de
hijos, durante el primer año de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que tengan reserHldo el puesto dé trabajo en
el ámbito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. a excepción
de la Secretaria de Estado para las Políticas de! Agua y del Medio
Ambiente.

6. Los funcionarios en excedencia voluntp.ria por interés particular
sólo podran participar SI llevan más de dos anos -en dicha slluación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud Sus
pc!kioncs, por razones de \:onvivencia familiar. al hecho de que ambos
los obt~ngan. entendiéndose. en caso contrario, anulada la pellción
dl:'cI uJda por cada uno de ellos.

D\:bcr:in acompanar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigIdos y la posesión de los mi.~rÜos que se aleguen será el-dia en que
finalicc el plazo de pr....sentación de instancias.

Tercera.-l. las solicil.udes para tomar parte I.'n este coni."urso.
ajustadas al modelo publicado como anex.o m de esta Orden, y dirigidas
a la Oirec;:ión General de Tclecomunicl(,:iones, se presentarán en el
plazo de quince días hábiles contados a panir del, siguiente al de la
publicaCIón de la presente' convocatoria, en el Reg1.S1ro de la misma
(Palacio de Comunicaciones, plaza de Cibeles. 28070 J\ladrid), o en las
oficinas a que se reficre el articülo 66 de la ley de Procedimiento
.\dministralÍvo. Estas últimas oficinas t-ien~n obligación de cursar las
solicitudcs recibidas dentro de la~ veinticu:ltro horas a partir de su
presentación. .

.. Cada uno de los funóonarios participantes podrá solicitar, ~)or

orden de preferencia, los puestos vacantes qu(' se incluyen en el 3i,~XO
1, siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada puesto do.;
trabajo.

3. Los funCIOnarías participantes con <llg~na discapacidad debic¡¡
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la ¡¡dapWClón
del puesto o puestos solicitados que no suponga- un!! modificación
eXQrblt.lllte en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante. sin que ello suponsa detrimento par;¡ la
organlzadón, así como, en su caso. la compatibilidad con el desempcrio
dc fas lareas y funciones del puesto en concreto. serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, que podrá recabar del interesado, en entrevistE..
pcrscJ;lal, la información queest!me necesaria, así como el dictamen de
los _órganos técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
soheltudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.- La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se éfectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos adecuados
a las C3rneteristicas de cada puesto que se dctenninan en el anexo 1 de esta
convocatoria; hasta un máximo de 10 puntos.

2. Valoración del grado personal:

Por fa posesión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta
un máxi'"!!o de tres, puntos, segun la -distribución siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos. .

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos. .

Por tener grado personal inferíor al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado:

3.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado se adjudicará, hasta un máximo de tres
puntos distribuidos de la fórma siguiente:

• Por el desempeño de un puesto de trabajo dc nivel superíor al dcl
puesto que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivelo inferior
"n uno o dos niveles al del puesto al Que se concursa: Tres puntos.

Por el de~mpeno de un puesto de trabajo inferior en tres o mas
ni .. .:!es al ddpuesto al que se concursa: Un punto.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino. se entenderá que prestan sus
servkios cn un puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su
Cuerpo o Escala. '.

),2 Por el dcsempeilo de puestos de trabajo que guarden similitud
en el contenido técnico· y especialización con los ofrecidos. además de
la .1ptitud en los puestos anteriormente desempeñados en relación con
los· solicitados, se adjudicarán ~asta un máximo de tres puntos.

4. Cursos de formación y 9Crfeccionamiento: Por la superación O
impartición de cursos de formación y perfeccionamiento, que tengan
rel:lción directa con las actividades <l desarrollar en el puesto de trab~ljo

que se solicita, en los que se haya e.xpedido diploma y certificación de
asistC'ncia y/o. en su caso, ccrllficaclón de aprovechamiento o imparti.
ción: Ha~ta 0,50 puntos por cada curso, con un máXImo de tres puntos.

5. \ntigúcdad: Por cada año completo de servicios en las distintas
Administractones Públicas: 0.10 puntos; hasta un máx.imo de tres
puntus.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. cxpre~amente reconocidos. No
se Cúmputanin servicios que hubieran sido prestados simultáneamente_
con 0tras igualmente alegados.

No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeno se
e\ljan méritos especificas adecuados a las GlraC1Crislicas del puesto de
¡r;;;haJo, aquellas solicitudes que en la \·aloraclón de tales méritos no
alcancen una puntuación mínima equivalente al 50 por 100 del total de
CS¡O~ mentos.

Quinta.-l. Los requisaos y méritos que se invoquen deberán
n:fi.:rirse JI dia de finallzación del plazo de presentación de instancias._

.. Los R-quisitcs y meritas dcpertin ~er acreditados por certific~do,

segun modelo q;JC figura como anexo JI de esta Orden.
3. La certdicaclón deberá ser expedida por:

a) La Subdirección GencfJl competente en matería de personal de
los [Xpartamento~ ministeriales o la Secrctaria General o similar de
Org.anismos ¡¡utónomos, si se trata de funCionarios destinados en
Servicios centrales.

b) Cuanúo:,e hate de funcionarios desti!lados en los servicio:;
pcrit\:ricos de ámbito regional o provincial será expedido por las.
Sl'i..'rctarías Generales dc las Delcpciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, respectivamente.

ORDE;V de 18 de sep!icmbr(' de 1991 por i,.l qm' 5(' wnroca
concurso para la provisidn de PUl'Stos de trabajo en fa
Dirección General de Telecomunicaciones_
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e) Las certificaciones de Jos funcionarios destinados en el Minis.te
rio de Defensa serán expedidas, ('o todo caso, por la SubdirccClon
General de Persona! Civil del Departamento,-

d) Respecto del personal dcsünado en Comunidades Autónomas.
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Orgár'lismo Similar. o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de caráctcrdcpartamcnt-aL

e) En el caso de excedentes voluntarios \' los ex.cedentes por
cuidado de hijos transcurrido el primer año, 'Ios ccrtllicados senin
expedidos por la Unidad de PersOnal del Departamento a que figura
ndscríto su Cuerpo o Escala o por la Dinxctón General de la Función
públíc'l. si pertenece a las Esc'llas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración P~b¡ica.
En el caso de las restantes Escalas. asimismo dependientes de la citada
S...'Crctartu de Estado. tales certificaciones seran expedidas por la unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuviera su último destino
definitivo;

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su sohcitud documentación
acreditativa de haber finalizado el período d<' suspensión.

5. Los méritos específicos alegados por los concursantes con el
anexo IV, adecuados a las caractefístÍ-('asdclpuesto o puestos solicita~

dos. entre los que podrán figurar: Titulaciones .. acadCrnicas, cursos,
diplomas, publicaciones, estudiOS. trabajos. eonocimientos~rofesiona.
!Cs, aportación de experiencia o permanencia en un determinado pUestO.
cte., serán acreditados documentalmente medj-·ante las pertinentescerti
ficaciones, justificantes o cualquier olro medio admitido~

Sexta.-1. La propuesta de adjudicación de CMauno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuadon total máxima obtenida~

1. En caso de empate en la puntuacióRse acudirá para dirimido
a la otorgada en los meritas espedficos.

De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación otorgada
en la valoración del trabajo desarrollado. y, en ultimo extremo. al mayor
tiempo de servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas.

SCptima.-La Comisión de Valoración cslar;i compuesta por un
Subdirector general que la preside. un fundonario en representación de
las Subdirecciones Generales o Unidades a las que estén adscritos los
puestos de trabajo objeto del concurso y un funcionario de la Subdirec
ción General de Ordenación y Reglamen1ación, que actuará como
S('cretario.

Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las organizaciones sindicales más represcntati
vas.

La Comisión de Valoración podrj contar -con expcrtos designados
por la autoridad convOCante. previa solicitud de la Comisíón. los cuales
actuarán con voz, pero sín voto. en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convacados.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada puesto. ,

Octava.-EI plaz.o máximo para la resolución del presente concurso
será dc dos meses, contados desde e! siguiente ~! d(" la finalización de la
presentación de instancias.

No\'cna.-l. Los puestos de trabajO adjudicados serán irrenuncia
bles.. ~aho que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
übtellldo otro destino mediante convocatoria publica. en cuyo caso
,kbcrj comunicarse por escrito a la autoridad a que se refiere la base
tercera 1.

2.. L<)S traslados que hayan de producirse por la resolución del
pn:scntc concurso t~ndrán la consideración de volumarios y. en canse·
CUe-HCia. no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno,

Décimu.- L El presente concurso se- resolverá por la Dirección
Genewl de T~le('omunicucion('s y se- publicara en el «Boletín Oficial del
EstaJm}, IndH,:ando los datos pcrsonaks del funcionario. el grupo de
titulación. 1..'1 puesto adjudicado y el de cese o. en su caso, la situación
adminiSIC1tl\U de procedencia.

2. El personal que oblcnga un puesto de trabajo a traves de este
concUl"sO no podrá partiCipar en otros concursos hasta que' hayan
transcurrido dos años desde la toma de posesión en el puesto adjudi
cado. saho que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la base segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesíón en el nuevo puesto
de trabajO será de tres días hábile-s. si radica cn la misma localidad. o
de un mes si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese. que dcber.i efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicadón de la resolución del concurso en el «Boletín
Otimll dd EstadQ)). Si la resolución comporta el reingreso al servicio
aclÍ\o. él plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicaCión.

El cómputo del plazo para el cese se inicará cuando finalicen los
permisos o licencias que. en su caso. hayan sido concedidos a los
intcresados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
pcrrnism o licencias al órgano al que hace referencia la base tercera de
csta convocatoria. En este caso. el órgano convocante puede acordar la
suspensión del disfrute de los- mismos.

4, A fin de fatllltar la tramitación'de cuantos actos administrativos
nf..:-ctan o puedan <lfectar al funcionario seleccionado. éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal. así como un eertifi.
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resoludón dd concurso. con adjudicación de los puestos. servirá de
noritica-ción a los interesados. y a partir de la misma empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efectúcn las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesados las ¡l<:laraciones o, en su caso. la
documentación adicional que se estimen necesarias para la comproba·
ción de- los meritos. requisitos o datos alegados. así como aquellos otros
que se ('onsideren preCIsos par¡¡ una ajustada inclusión o valoraóón.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedinliento Administrativo.

Madrid. 18 de septiembre de lq91.~P. D. (Orden de 22 de enero
de 1986. «Boletín Ofici;¡l del Estadú)) de 3 de febrero). el Director
general de Telecomunicaciones, Javier Nadal Ariño.
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ANEXO 1

PU~"sto de lrab:Jjo
N.O
P

loc;¡!jdad GR ).kriro~ adecuadO'! al puesto

Unidad de Apoyo

1 Jefe de la Sección de
Gestión Técnica,

2 Auxiliar de Oficina,
N.IO.

I Madrid.

2 Madrid.

B

D 10

471.492 3AOOS Coordinación de la ges
tión de la Unidad de
Apoyo.

Tareas administrativas.

Conocimientos de Inglés o Fran~

ces.
Conocimientos de organización

administrativa y de las tecno
logías de la información.

Experiencia, en mecanografia y
procesadores de texto.

2

s

10

3

I

4

4
2

Delegación del
Gobierno en la CTNE

3 Jefe de Negociado,
N.IS.

4 Jefe de Equipo, N. 12.

Madrid.

Madrid.

CD

CD

18

12

Tramitación administra
tiva de carácter general
relativa a Telecomuni
caciones.

Apoyo a la tramitación de
expedientes de recla
mación.

Experien-cia en tramítación
administrativa, en especial de
Telecomunicaciones.

Experiencia en informática.
Conocimiento de la legislación

de Telefónica.
Francés e Inglés.

Conocimientos de tramitación
administrativa. en especial de
Telecomunicaciones.

Conocimiento de la legislación 2
de Telefónica.

5 Auxiliar de Oficina, 2 Madrid.
N.IO.

D 10 Tareas administrativas.

Cánocimientos de informática. 4

Experiencia en mecanografia y lO
procesadores de texto.

S. G. de Concesiones
y G<'5ti6n del Espectro

Radioeléctrico

6 Jefe de Negociado,
N.IS.

Madrid. CD IS Manejo y control de
situación de expedien
tes (con y sin aplica
ción informática).
Manejo de las distintas
aplicaciones informáti
cas.

Experiencia en manejo de pro
ceso de datos.

Conocimiento en archivo de
documentación.

Experiencia en utilización de ter
minal de ordenador.

Experiencia en tramitación de
expedientes.

Experiencia en el uso del correo
electrónico.

2

2

D 10

CD 16

CD t4

iD ¡'O

2

2

4

~

Manejo y control de Experiencia en manejo de pro-
situación de expedien- ceso de datos.
tes (con y sin aplic..l-I Conocimiento en archivo de
clón informática). documentaClOn.
Manejo de la~ distin.ms ExperienCia en utilización de ter-
aplJcaclOnes mformatl- minal de ordenador.
caso ExperienCia en tramitación de

expedientes.
Experiencia en el uso del correo

electrón ico.
E'\periencia en tecnícas de pro-I 4

cesos de texto.
ExperienCia en utilización de ter

mmal de ordenador.
Experiencia en el uso del correo

electrónico.
Conocímiento de archivo de

documentación.

Apoyo aJministra!l''-o a
árcas de trabajo.

Experiencia en mecanografia.11O
procesadores de textos e intbr
matíca.

Tf.1baJo~ auxiliares de Conocimiento de ofimática, MS· 5
lOform..tiica. DOS y ¡r.L'canograt1a.

Experiencia C'1 utilización de 3
aplicacone:> informáticas.

E:tperiencia ,:n el manejo de .:::
diferentes perifericos.

Tareas aunllnistr..l¡¡v<ls. Experiencia en mecanografia y 10
procesador~ de texto.

Archivo y manejo de
documentación. Elabo
ración de documentos
con ayuda del procesa·
dor de textos. Manejo y
control de la situación
de expedientes (con y
sin aplicación infonna
tica).

!O 1.832

12CDMadrid.

t ?\.Iadrid.

1 Madrid.

1 Madrid.

7 Madrid.

7 Jefe de Negociado.
N.t6.

9 Jefe de Equipo, N. I:!.

8 Jefe de Negociado.
N.14.

10 Auxiliar de Infonnj
tica, N. 10.

1I Auxiliar de Oficina,
N.IO.
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N.O
o.d PUeslO d~ trabajo

N.O
P N

C. Espt'{;_
anual Titulación Descripción dd PUCSIO Mcrilo~ adecuados al puesto

1 Madrid.

J Madrid.

17 1MadritL

2

5

5

5

4

S
2
4

6

3

2

5

3

4

4

2

4

4

5

10

10

10

2
10

10

10

Experiencia en la organización y 4
tramitación admhistrativa de I
ex.pedientes.

Conocimientos de la legislación I 4
sobre Telecomunicaciones.

Conocimientos informáticos. 2

Experiencia en mecanogralia y
procesadores de texto.

Experiencia en mecanogratia y
procesadores de texto.

Conocimiento de ofimática, MS
DOS y mccanografia.

Experiencia en utilización de
aplicaciones informáticas.

Experiencia en el manejo de
diferentes periféricos.

Experiencia en mecanografia y
procesadores de texto.

Experiencia en Registro. docu
mentación y archivo.

Experiencia en tratamiento de
textos.

Conocimientos de informática.
Conocimientos básicos en apli·

caciones informáticas.

Amplios conocimientos en
Derecho Administrativo.

Conocimiento de la reglamenta·
ción nacional e internacional
de Telecomunicaciones.

Conocimientos en Derecho
Comunitario.

Conocimientos de contratación
administrativa.

Conocimientos de la normativa
de contratos del Estado y sub
venciones.

Conocimientos de tramitación v
gestión de personal funcioná
rio y laboral.

Conocimientos' de tramitación
administrativa.

Conocimientos de informática,
mecanografta y procesadores
de texto.

Conocimientos en materia de
retribuciones de personal fun
cionario y laboral.

Conocimientos en materia de
liquidaciones estatales de la
Seguridad Social.

Conocimientos de infonnitíca a
nivel de usuario.

Experiencia en puesto similar.
Conocimientos de informática.
Conocimientos de tramitación

de expedientes de personal.
Conocimientos de informatica,

mecanografia y procesadores
de texto.

Experiencia en mecanografia.
procesadores· de texto e mfor
matlea.

Experiencia en mecanogratia y
procesadores de texto.

T:ueas administrativas.

Tareas de apoyo al Area
de Gestión Económica.

Apovo administrativo a
tareas de comproba
ción de emisiones.

Trabajos auxiliares de
informática.

Tareas generales de
apoyo administrativo.

Tareas administrdtivas.

Tareas administrativas.

Tareas administrativas.

Tareas de apoyo a la Sec
ción de Habilitación.

Tareas de apoyo al Area
de Recursos Humanos.

Gestión administrativa
sobre retribuciones de
personal, su conlrol
presupuestario y coti·
zación a la Seguridad
Social.

Gestión administrativa
de expedientes de certi
ficación.

Tareas de apoyo al Area
de Recursos Humanos.

Elaboración de propues
tas e informes )uridicos
relacionados con el sec
tor de las Telecomuni
caciones.

Tramitación de expedien
tes de inversiones, gas
tos y subvenciones.

IOI.S32

303.ISO 211oo;3A016

CO 14

o 10

!8

o 10

AB 24

o 10

D lü

CD 12

CD 12

CO 14

1

coi 161

col 16

i

eo 16

1m IS

Madrid.

Madrid.

~1;¡drid.

Madnd.

Madrid.

Madrid.

!\-1adriJ.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

Madrid.

3

2

14

19 Jefe de Negociado,
N.16.

14 Auxiliar de Informá
tica, N. 10.

20 Jefe de Negociado.
N.14.

21 Jefe de Equipo, N. 12.

22 Jefe de Equipo, N. 12.

23 Auxiliar de Oficina.
N.IO.

S G. de Redes
JI Sistemas. I

de Tc1ecol1111nicaClón ¡

24 Auxiliar de Oficina, 1

N.IO. I
25 Auxiliar de OficiO.d.

N.9.

Area de Tccllolo,?1a

261 Jefe de NegocLdo
N.IS.

I

18 Jefe de Negociado.
N.16.

S. G. de Cmllrol
e Inspección

I
de los Sen'ÍCios

de Telecomunicación

12 Jefe de Negociado,
N.16.

13 Jefe de Negociado,
N.14.

15 Auxiliar de Oficina,
N.IO.

S. G. de Ordenación
y Reglamenracitln

¡6 Jefe de Sección JUfí

diea.

17 Jefe de Negociado,
N.IS.



BOE núm. 246 Lunes 14 octubre 1991 33241

NO
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27 Auxiliar de Oficina,
N.IO.

28 Auxiliar de Oficina.
N.9.

2 Madrid.

I Madrid.

D

D

10

09

Tarcas administrativas.

Tareas administrativas.

Experiencia en mecanografia y
procesadores de texto.

Experiencia en mecanografia y
procesadores de texto.

10

lO

Area de Organización
y Sistemas

29 Analista Prog~ma
doro

30 Operador de Perifé
rico, N. 12.

3 Madrid.

1 Madrid.

BC

CD

18

12

416.340

140.556

Desarrollo de nuevas
aplicaciones y manteni
miento de las exÍsten
tes bajo los entornos:
MPE/XL, UNIX y
MS-DOS.

Manejo de las unidades
de cinta e impresora.
Codificación e intro
ducción de datos.

Experiencia en desarrollo con
DBASE. COBOL. POWER
MOUSE, bajo los S. O.
MPE/XL, UNIX y MS-DOS.

Experiencia en los S. G. B. D.
IMAGE/3000, lNFORMIX y
DBASE.

Inglés a nivel técnico.

Experiencia en el manejo de uni.
dades de cinta e impresoras.

Conocimíentos de ofimática,
MS-OOS y mecanografia.

4

4

2

5

5

40 Jefe de Unidad Téc
nica.

41 Auxiliar de Oficina,
N. lO.

36 Jefe de Unidad Téc·
oica.

35 Jefe de Unidad de
Inspección.

3

3

4

lO

lO

lO

10

10

10

10

10

10

Conocimientos sobre instrumen
tación para mediciones
radioeléctricas.

Conocimientos sobre instru
mentación de mediciones
radioeJectncas.

Conocimiento de redes y siste
mas de TelecomJ1nicación y
sobre instrumentación para
mediciones radioeléctricas.

Conocimientos sobre instru
mentación para mediciones
radioeléctricas.

Conocimiento de las disposicio
nes legales en materia de
Telecomunicaciones.

Experiencia en los procedi
mientos de tramitación de
proyectos y propuestas tecni
cas de Telecomunicaciones.

Experiencia en atención al
publico. control. in~resos y
manejo de archivos informá
ticos.

Ex.periencia en mecanografia y
procesadores de texto.

Conocimiento de redes y siste
mas de Telecomunicación y
sobre instrumentación pará
mediciones radioeléctricas.

Experiencia en mecanografía y
procesadores de texto.

Experiencia en mecanografia y
procesadores de texto.

Conocimiento de redes y siste
mas de Telecomunicación y
de instrumentación para
mediciones radioeléctricas.

Realización y coordina
ción ~e la actividad
inspectora de servicios
de Telecomunicación
de la Jefatura Provin
cial.

Realizar labores técnicas
inspectoras, levanta·
mlento de actas de ins
pección y de expedien
tes.

Tareas administrativas. Experiencia en mecanografia y 10
procesadores de texto.

Tareas administratIvas.

Tareas administrativa~.

Realización y coordina
ción de las actividades
de control técnico de
emisiones radioeléctri
cas.

Realización y coordina
ción de la actividad
inspectora de servicios
de Telecomunicación
de la Jefatura Provin
cial.

Realizar labores técnicas
inspectoras, levanta
miento de actas de ins
pección y de expedien
tes.

Tramitación administra
ti ....a de los asuntos de
la Jefatura Provincial.
Atención al público.

Realizar labores técnicas
inspectoras, levanta
miento de actas de ins
pección y de expedien
tes.

Tareas administrativas.

171.528

171.528

303.180

171.518

303.180

202.512

202.512

lb

10

16

10

18

18

09

B

D 10

D

C

B

D

D

CD

CD

CD

CD 12

Madrid.

Albacete.

Almería.

Almeria.

Baleares.

Avila.

I Baleares.

2 Alicante.

2 Madrid.

4 Madrid.

• I Alava.

Equipo,

Servicios Periftricos
Jefe de Unidad Téc

nica.

37 Jefe de
N.12.

31

32 Auxiliar de Oficina,
N.lO.

33 Auxiliar de Oficina,
N.9.

34 Jefe Comprobación
Técnka Emisiones
Radioeléctricas.

38 Auxiliar de Oficina.
N.IO.

39 Jefe de Unidad' de
Inspección.
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N.O
md. Puesto de trabajo

;'\lO

P Localidad (iR N e. Espet'.
anllal

[)c~ripóón dd pu<:SIO 1I-kntO'> adecuados 31 puesto
Punl.
m"

48 Jefe de Equipo.
N.12.

42 Jefe de Unidad de
Inspección.

1 Burgos.

3

4

4

3

3

4

3

]

3

4

3

3

10

10

10

10

10

10

Conocimiento de redes y siste4
mas de Telecomunicación y
sobre instrumentación para
medióones radioeléctricas.

Conocimiento de redes y siste4
mas de Telecomunicación y
sobre instrumentación para
mediciones radioeléctricas.

Conocimiento de las disposicio
nes legales en materia de
Telecomunicaciones.

Experiencia en los procedi
mientos de tramitación de
proyectos y propuestas técni
cas de Telecomunicaciones.

Experiencia en atención al
público. control, ingresos y
manejo de archivos informá
ticos.

Experiencia en mecanografía y
procesadores de texto.

Conocimiento de redes y siste
mas de Telecomunicación y
sobre instrumentación para
mediciones radioeléctricas.

Conocimiento de las disposicio4
nes lcgales en materia de
Telecomunicaciones.

Experiencia en los proccdi~

mientas· de tramitación de
proyectos y propuestas técni
cas de Telecomunicaciones.

Experiencia en atención al
público, control, ingresos y
manejo de archivos informá4
ticos.

Conocimiento de redes y siste~

mas de Telecomunicación y
sobre instrumentadón para
mediCIones radloelectncas

ConocImIento de las dISPOSlClo.1
nes legales en materia de
Telt:comunicaciones.

Experiencia en los procedi
mientos de tramitación de
proyectos y propuestas técni
cas de Telecomunicaciones.

Experiencia en atención al
público, control, ingresos y
manejo de archivos informá
ticos.

Conocimiento de las disposicio
nes legales en materia de
Telecomunicaciones.

Experiencia en los procedi
mientos. de tramitación de
proyectos y propuestas tecni
cas de Telecomunicaciones.

ExperienCia en atención al
público, control, ingresos y
manejo de archivos informá
ticos.

Conocimiento de redes y siste
mas de Telecomunicación y
sobre instrumentación para
mediciones radioeléctricas.

Realización v coordina·
ción de lá actividad
inspectora de servicios
de Telecomunicación
de la Jefatura Provin·
cial.

Tramitación administra
tiva de los asuntos de
la Jefatura Provincial.
Atención al público.

Realización y coordina
ción de la ilctividad
inspectora de servicios
de Telecomunicación
de la Jefatura Pro .... in.
cial.

Realización y coordina
ción de la actividad
inspectora de servicios
de Telecomunicación
de la Jefaturn Provin
ciaL

Reahzación y coordina~

ClOn de la actiVidad
inspectora de servicios
de Telecomunicación
de la Jdatur:! Provin
ciaL

Trnmitación administra
tiva de los asuntos de
la Jefatura Provincial.
Atención al público.

Tareas administrativas.

Tramitación administra4
tiva de los asuntos de
la Jefatura Provincial.
Atención al publico.

Realización \' coordina
ción de lá acti",ídad
inspectora de -servicios
de Telecomunicación
de la Jefatura Pro\'¡n~

cial.

Tramitación administra·
tiva de los asuntos de
la Jefatura Provincial.
Atención al publico.

21250/32100

303.180

201.512

303.180

303180

303.180

202.512

202.512

878.424

12

12

22

09

B

B

B

24

B

D

CD

CD

en 12

CD

Castellano

Barcelona.

Cádiz.

Barcelona.

Gerona.

Córdoba.

CastellÓn.

Granada.

2 Barcelona.

Equipo.

Equipo,

Equipo. 1

Jefe de
N.12.

SO Jefe de Unidad de
Inspección.

49 Jefe de
N.12.

51

44 Auxíliar de Oficina,
N.9.

45 Jefe de Unidad de
Inspección.

47 Jefe de Unidad de
Inspección.

46 Jefe de Unidad de
Inspección.

43 Jefe de
N.12.
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N.'
nrd. Puesto de trabajo

NO
P. GR N I

. !
I \kolOS ;\<k'cuadQ'; al puesto

52 Jefe de Unidad de
Inspecdón.

53 Auxiliar de Oficina,
N. tOo

54 Jefe de Unidad de
Inspección.

55 Auxiliar de Oficina,
N. tOo

56 Jefe de Unidad de
Inspección.

57 Jefe Comprobación
Tecnica Emisiones
Radioeléctricas.

58 Jefe de Unidad de
Inspección.

59 Jefe Comprobación
Técnica Emisiones
RadioclCt"tricas.

60 Jefe de Unidad Téc·
oica.

Guadala
Fim.

GUipÚZC03,

Huelva.

Huesca.

León.

La ,Ríoja.

1 Lugo.
: .

Málaga.

3- Málaga.

B

D

B

D

B

C

B

B

CD

lO

22

lO

1&

22

24

16

303.180.

303.180

303.180

201.512

303.180

471492 [

171. 523

32100

\1 Realización y coordina
ción de la actIVidad
inspt."ctora de serviCIOS
de TelecomunIcación

I
de la Jefatura Provin
cial.

Tareas administrativas.

Realización y coordina·
ción de la acti\-idad
inspectora de serVIcios
de Telecomunicación
de -la Jefatura Provin.
ciaL

Tareas administrativas.

Realización y coordina
ción de la actividad
inspectora de servicios.
de Telecomunicación
de la J-efatura Provin
ciaL

Realización v coordina
ción de las' actividades
de control tecnico de
emisiones radioeléctri
cas.

Realización y coordina
nón de la actlddad
inspectora de servicios
de Teteeomunicaciún
de la Jefatura Provio·
cial.

Realización y coordina·
Clón de las·actividades
de control técmco de
emisiones radioeléctr'i
caso

Realizar labores técnicas
inspectoras, levanta
miento de actas de ins·
pección y -de expedien
tes.

Conocimiento de redes y siste
mas de Telecomunicación v
sobre instrumentación para
medicíones radioelCctricas.

Expenencia en mecanografia y
pr~;¡cesadores dt'" tt'":tto.

Conocimiento de redes y siste·
mas de Telecomunicación y
sobre. instrumentación para
mediciones radioeléctricas.

Ex.periencia en mecanografia y
procesadores de texto.

Conocimiento de redes y siste
mas de Telecomunicación y
sobre instrumentación para
mediciones radioelectricas.

Conocimiento de redes v siste
maS de Telecomunicación v
sobre instrumentación para
mediciones radioeJcrtricas.

Conocimiento dc redcs v sistc~

mas de Tdecomunicición y
sobre instrumentación par.¡
mediciones radioeléctricas.

Conocimiento de redes y siste
mas de Telecomunicación y
sobre instrumentación para
mediciones radioekctricas.

Conocimientos sobre instru
mentación para mediciones
radioeléctricas.

ID

ID

lO

10

10

10

10

10

lO

61 Auxiliar de. Oficina,
N. tOo

1 Málaga. D la Tareas admmistrativas. Experiencia en mccanogr.¡fía y 10
procesadores de textO.

Conocimiento de rede.s ys.iste
mas de Telecomun!caclOn y
sobre instrumentaóón para
mediciones radiodectricas.

62 Jefe de Unidad de
Inspección.

63 Jefe de Equipo,
N.12.

Navarra.

Orcose.

B

leo

22

12

303.180 Realinóón y coordina
ción de la actiVidad
inspectora- de servicios
de Telecomunicación
de la Jefatura Provin
cIal.

Tramitac.ión administra~Iconocimiento. de las disposicio·
tiva de los asuntos de nes legales en materia de
la Jefatura ProvinCIal. TelecomumcaclOnes. .
"'tenclón al público. E:tpencncia en los procedi-

mientos de tramttJCIOn de
proyectos y propuestas técni
cas de Telecomumcaciones.

E.,<periencia en atención al
publico. control. ingresos y
manejo de archivos informa
ticos.

lO

3

4

3

64 Subinspector
oico.

Ovíedo. C 18
I

202.512 En colaboración directa
con el Jete de la Uni·
dad de Inspección rea
liza ex.pedientes,
levanta actas de ms
pecdón. ,"forma pro
yectos y se relaciona

I con los usuarios.

Conocimiento sobre instrumen
tación para medIcIones
radioekctncas.

ID
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NO
ord Pll0.'510 de lrahajo 'N"I

r I e""" '1Jnual
Descripc'<lfl del pueslo \!enln,; J.t1cruad,)s al puesto

Las Pal- D 10
mas.

Onedo ICD 11665 Jefe de Unidad Tec- I
nica.

de Oficina. ¡

10

10

10

10

,
Experiencia en mecanografía

procesadores de texto.

Conocimientos sobre instru-I 10
mentaóón para mediciones I
radioeléctricas.

I
y I 10

Conocimíento de reúes y siste
mas de Telecomunicación \'
sobre instrumentación pará
medlclOnes radlOelcctncas

Realizar labores ¡ecnicas
inspecloras, levanta
miento de actas. de ins
pección y de expedien
tes,

Realización y coordina
ción de la actividad
inspectora de servicIOs
de Telecomunícacion I
de la Jelatura ProVIn-

nal. I
Renhzar labores t('COleas Conoemllcmos sobre instru-

mspeetoras, levanta- mentaclOn para mediclOnes·
miento de actas de lOS- radlOcléctrícas.
pecc\ón y de expedien-
le&

Tareas administrativas.

Tareas administrativas. Experiencia en mccanografía ~ 10
procesadores de tex.to,

Realización y coordina- ConOCImiento de redl.'.S y siste-11O
ción de la actividad mas de Telecomunicación y
inspectora de servicios sobre instrumentaoón p¡Jfa
de TelccomunicaclOn mediciones radioeléclricas,
de la Jefatura Provin- I
cial.

Tramilació~ administra- Cono(;imienlO de las diSpoSiCiO-1 3
uva de los asuntos de. nes legales en materia de,
la Jefatura Provincial. I Telccomunicacione-s. I
Atención al publico. Expenencia en los proccdi- 4

" miemos de tramltacion de I
proyectos y propuestas técni
cas 'de TclC<"omunicacioncs.

Experiencia en atención al 3
publico, control, ingresos y
manejo de archivos informa
ticos,

1
Tareas administrativas. Experiencia en mc<"anografía y

" procesadores de te"-to.

Realización y coordina- l
l
conOCimi.e~to de redes y siste-

dón de la actividad mas de TelecomunicacIón y
inspectora de servicios I sobre Instrumentación para 1

I
de TelecomunÍ{:aclón mediciones radloclécU1CilS.
de la Jefatura Provin-
cial.

32100

303.180 I
. I

171.528

171.528

303.180

471.492

202.51212

24

10

16

10

B

B

D

D

CD

CD

1 Sevilla

I Santa Cruz

1 Ic:~::~::e'

I
1 Canlabria.

I
1 Segovia.

1 Salamanca.

.:: Santa Cruz
de Tene·
rife.

71 Jefe de Equipo, II N.12.

I
I

I

681 Jefe de Unidad Tée·

I n<ea

69 I,\uxlhar de Oficma,

I
N 10.

70 Jefe de Unidad dc
Inspección.

73 Jefe de Unidad de
Inspección.

66 A.uxiliar
N.IO.

67 Jefc dc l.'nidad dc
Inspección.

72 Au.\.íliar de- Oficina,
N.IO.

77 Jefe de Unidad Tec
mea.

74 Jefe de Unidad Téc
nica.

7S Jefc de Unidad de
Inspección. -

76 Au'iliar de or.cina,1
N.IO.

10

ConodmienlO sobre instrumen- 10
tación para mediciones
radioeléctricas.

Experiencia en mecanografía y
procesadores de texto.

Conocimientos sobre in.. tru- !O
mentación para mediclOn~s I
radlOclCctricas.

Cono..;m;..nlo de redes Y'1'11"I 10
mas de Telecomul1lcaClon y j
sobre instrumentación para
mediciones radiodéctricas.

ITareas admmistrativas.

Rcalilar labores técnicas
inspectoras, levanta
miento de aclas de ios-I
peceión y de expedien-I
les. I

Realizaciün y coordina- I Cono(:imiento de redes v síste- 10
clón de la aCllvidnd I mas de Tdecolllunic;Ínón y !
lOspectora de servícios 1I -sobre instrumo:ntxión para I
de Telecomunicación meoiciúnes radloeléctncas. I
d,e la Jefutura Provin- , .
(tal

Realízar labores técnicas
inspectoras, levanta
miento de actas de ins-

I
pección y de ex.pedien
tes.

IRealización y coordina
j ~lón de la actividad

Inspectora de servIcIos
de Telecomunicación
de la Jefatura Provin
cial.

3nüO

303.180

171.528

171.528

471.491

16

10

16

B

B

D

eD
I
I

CD

Toledd.

Valencia.

ScviUa.

Toledo.

Vilcayade

I
78 Jefe de Unidad

Inspección.
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79 Jefe de Unidad TI.'<:
nica.

Vizcaya. CD 16 171.528 Realizar labores técnicas
inspectoras. levania
miento de actas de ins
pección y de expedíen·
tes.

!
Conocimientos sobre instru~ ¡ 10

mentación para mediciones
radioeléctricas.

81 Au:\iliar de Oficina,
N.IO.

o 10

10Conocimientos sobre instru
mentación para mediciones
radioeléctricas.

En colaboración directa
con el Jefe de la Uni
dad de Inspección rea
Iíza expedientes,

. levanta actas de ins-
pección, informa pro-
yectos y se. relaciona
co:n los usuarios.

Tareas administrativas. Experiencia en mecanografía y lO
procesadores de texto.

303.18020BCZaragoza.

1 Zaragoza.

Tcc-80 Subi nspector
nieo.

82 Auxiliar de Oficina,
N.9.

1, MeJilla. o 09 Tareas administrativas. Experiencia en mecanografia y 10
procesadores de texto.

Titulaciones requeridas (claves)

2AD07: Ingenjero Superior de Telecomunicación, Industrial o Licenciado en Informática.
3A0ü8: Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Industrial o Diplomado en lnformática~

21 j 00: Lícenciado en Derecho.
21 ISO: Ingeniero Aeronáutíco.
21250: Ingeniero Superior de Tek'Comunicación.
32100: Ingeniero Técnico de TeJecomuniCación.
3AOJ6: Diplomado en Derecho segun Ley 3011984.

ExclUSiones (todos los puestos)

EX2ó: Todos los Cuerpos y Escalas de las claves 12. 13, ¡-\. y Jti de la Resolución de fecha 17 de ener2, de 1986, de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública.

•
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ANEXO 11

Certificado de méritos

,_ . m_

BOE núm. 246

CERTIFICO: Que según los antecedentes ohrantcs en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre
Cuerpo o Escala .....
Administración a la que pcrtcncc ( 1)

............................................. DNI
.. ... Grupo NRP

TitulaClOnes académicas (2) . .

Excedencia voluntaria arto 293.Ap
Ley 30/1984. Fecha cese scnioo aO] \0

Otras situnciones

, SITUACION ADMINISTRATIV A

O Servicio activo O ServICIOs cspecíaks

O

O

o St~rvicios Comunidades Autó- O
nomas. Fecha traslado

O Excedencia arto 29.4. Ley 30;1984:

Suspensión firme de funcíones: Fecha termina·
ción periodo suspensión ..
Toma posesión último destino definitivo .
Fecha cese servicio activo (3) __ .

3. DESTINO ACTUAL: O Detinitivo (4) O ProVisional (5)

a) Ministerio/Secretaría de E~do. Org;lOismo. Ddegaciótl o Dirección Perif¿nq. Comunidad Autónoma, Corpornción Local

Denominación del puesto
Local idad « .

b) Comisión de servicios en
Localidad .

Fecha toma posesión

...............................
Fecha toma posesión

.................»............ . -_ .
. Nivel del puesto , .

Denominación del puesto . .
. Nivel del puesto .

4 MERITOS (6)

4.1 Grado personal ........
4.2 Puestos desempeñados. excluido el destino actual (8):

Fecha consolidación (7) .

Dl'nominación SurnhrC't'<:;ún GC-final el L:nidad asimllad;¡

1

Nivel
complemento

de destino Tiempo. anos.
mcscs

. ···········f··

4,3 Cursos supc-rados en Centros Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

("urw

.¡
hUI...........

Centro Ofici;¡1

A.4 Antigüedad: Tiempo de serVICios f('(onü(íJo$ en la \dministfación del Estado, Autónoma o LocaL hasta la fecha de puhlicacióndc la
convocatoria:

Admmislraeiún

,
................_..... ...... {..

. ·······················1··................ ·f

Tolal años de sef\'lClo

Grupo

.

Di;ls

Certiticación que expido a peBclón dd int,;:rl"'.>aJo y para que surta electo en d concurso convocado por
de fecha «Boletín OfieiJl del EstadQ)~ .

Observaciones
SI
O

NO
O

. ílu~r. !¡:cha. firma y sdlo)
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Observaciones (9):

INSTRUCCIONES;

Lunes 14 octubre 1991 33247

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las sigUIentes siglas:

e"" Administración Jel Estado.
A = Autonómica.
L"" LocaL
S = Segundad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el mteresado mediante documentación pertmente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la ft.'cba di:: cese deberá cumplimcntarse el apartado 3.a),
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supueslos de adSCripción provisional por relOgrno al servicIO activo y los previstos en el articulo 27.2 del Reglamento aprobado por Real

Decreto 28/1990. de 15 de enero (<<Boletin Oficiai del Estadm, del 16).
(6) No se cumplimentarán los cxtremos no cxigtdus e\Dre~Jmen¡e ::n la convQcatona.
(7) De hallarse el reconocimiento del grarJo en trami¡aC'Íón, el ¡nteres.ldo deberá aportar certifkación e;¡;pedida por el órpno competente.
(8) Los que figuren en el ex.pediente referidos a los ultimos ~n«.) anos. Los intere~lI.ios pudran aportar, en su caso, ccn¡f.icac:iones acreditativas

de los restantes servicios quc hubieran prestado.
(9) Este recuadro o la P<:l,rlC no utilizada dd mIsmo deberá cruzarse por la autoridad que ..::ertifiea.
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ANEXO 1II

Solicitud de participación en el concurso para la provísión de puestos de trabajo en la Dirección General de Telecomunícaciones. convocado
por Orden de fecha , , ({(Boletín OfiCIal del Estado» )

1. DATOS PERSONALES

Primer apellido i Segundo apelliJo !Nombre

i
D....'[ ¡Domloho Kalk <) plaza' I1Uffic-ro) ,ICódigo po<;ul

Localidad 1 Pro\'lIloa ¡Fe<;ha de nacimlc'nto 1Tekfono de contacto (con pretijo)

I

DATOS PROFESIONALES

CU{'fPO o Escala

Situación administrativa actual
O Activo O Otras (especificar) ..................................... ,.......... 1 FC'Cha toma de por.csión pues\\) a<:t031

lknomill<lción dd pu"sto que des.:mperia

Adaptacion por dis.:apacidad OSI

¡loc;illdad 1Provincia

OSI O NO I

3. DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Ordl.'n prdáencia Número de orden DcnominJción pu('sto- d(' tr.lbajo i'<ivct C. cspcnf¡c'o anllal Lucaiidi1d -

En

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TELECOMUNICACIONES

................. a de de 1991

(Firma)
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Apellidos .

Nombre . .

Puesto solicitado .

Orden de preferencía .

Lunes 14 octubre 1991

ANEXO IV

33249

N.O .

MERITOS ALEGADOS SEGUN BASE CUARTA.I

•

El interesado debcr:i. rellenar un imrr~ por ca,Ja PU,'SIO ;"I>(,t~Jo
Esta d<"""Tipción no Cl:.illlc de l.l pcltmclllc dOl:um"nLaáon. sIn la c'ual no ';<.' proccdcrj a su ';¡loradón.

Firma:
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Apellidos ., __ .

Nombre "" __ ,..

Lunes 14 octubre 1991

ANEXO V
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DESCRIPCION DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DEL CANDIDATO

•

Finna:

l


